
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOSUCIO CALDAS 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
Arts. 101 y 370 C.G.P.  

 
El proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido 

por Flor Edilia Largo y Gentil de Jesus Posada García contra 
Roberto Poveda Díaz, y Seguros del Estado S.A, radicado al 

número 2019-00231-00, permanecerá en secretaría en lista por cinco 
(5) días, a fin de poner en conocimiento de la parte accionante las 

excepciones de mérito formuladas por los codemandados  Roberto 
Poveda Díaz, denominadas: i) CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA Y HECHO DE UN TERCERO ii) CARENCIA DE PRUEBA 
DEL SUPUESTO PERJUICIO iii) TASACIÓN EXCESIVA DEL 
PERJUICIO iv) LA IMNONINADA, y por Seguros del Estado S.A, 

denominadas: i) CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA ii) LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGUROS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL iii) 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL 

ESTADO S.A iv) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
     

DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 13 de julio de 2020. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 14 de julio de 2020. 

VENCIMIENTO: 21 de julio de 2020 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 14, 15, 16, 17, 21 de julio de 2020. 

DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 18, 19 y 20 de julio de 2020. 
 
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 


